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MODIFICACIONES TEMARIO 2020 

 

- TEMA 3 ORGANIZACIÓN 

 

Se añade una nueva disposición adicional tercera a la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con el 

siguiente contenido: 

 

«1. En situaciones excepcionales, y cuando la naturaleza de la crisis lo exija, el Presidente del Gobierno podrá 

decidir motivadamente que el Consejo de Ministros, las Comisiones Delegadas del Gobierno y la Comisión General 

de Secretarios de Estado y Subsecretarios puedan celebrar sesiones, adoptar acuerdos y aprobar actas a distancia 

por medios electrónicos, siempre que los miembros participantes se encuentren en territorio español y quede 

acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real durante la 

sesión, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter secreto o reservado de sus deliberaciones. 

 

2. A estos efectos, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias y videoconferencias.» 

 

- TEMA 6 ORGANIZACIÓN 

 

Real Decreto 734/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 

Interior 

 

- TEMA 8 Y 9 ORGANIZACIÓN 

 

Se modifican los arts. 48, 49 y 50 del TREBEP por Ley 11/2020, de 30 de diciembre 

 

Artículo 48 

Se modifican apartados a y f 

a) Por fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización 

que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del primer grado de consanguinidad o afinidad, tres días 

hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad, y cinco días hábiles cuando sea en distinta localidad. 

Cuando se trate del fallecimiento, accidente o enfermedad graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin 

hospitalización que precise de reposo domiciliario, de un familiar dentro del segundo grado de consanguinidad o 

afinidad, el permiso será de dos días hábiles cuando se produzca en la misma localidad y de cuatro días hábiles 

cuando sea en distinta localidad. 

 

f) Por lactancia de un hijo menor de doce meses tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá 

dividir en dos fracciones. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en media hora al 

inicio y al final de la jornada, o en una hora al inicio o al final de la jornada, con la misma finalidad. 

El permiso contemplado en este apartado constituye un derecho individual de los funcionarios, sin que pueda 

transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, guardador o acogedor.  

 

Se podrá solicitar la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso retribuido que acumule en jornadas 

completas el tiempo correspondiente. Esta modalidad se podrá disfrutar únicamente a partir de la finalización del 

permiso por nacimiento, adopción, guarda, acogimiento o del progenitor diferente de la madre biológica 

respectivo. (Se elimina “o una vez que, desde el nacimiento del menor, haya transcurrido un tiempo equivalente al 

que comprenden los citados permisos”) 
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Este permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento múltiple. 

 

Artículo 49 

Se modifican apartados b y c 

b) Permiso por adopción, por guarda con fines de adopción, o acogimiento, tanto temporal como permanente: 

tendrá una duración de dieciséis semanas. Seis semanas deberán disfrutarse a jornada completa de forma 

obligatoria e ininterrumpida inmediatamente después de la resolución judicial por la que se constituye la adopción 

o bien de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. 

 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas de descanso obligatorio, 

el período de disfrute de este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida y ejercitarse desde la 

finalización del descanso obligatorio posterior al hecho causante dentro de los doce meses a contar o bien desde el 

nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 

decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. (Antes “ hasta que el hijo o la hija 

cumpla doce meses”) En el caso del disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso 

de al menos 15 días y se realizará por semanas completas. 

 

Este permiso se ampliará en dos semanas más en el supuesto de discapacidad del menor adoptado o acogido y por 

cada hijo o hija, a partir del segundo, en los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento 

múltiple, una para cada uno de los progenitores. 

 

El cómputo del plazo se contará a elección del progenitor, a partir de la decisión administrativa de guarda con fines 

de adopción o acogimiento, o a partir de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sin que en 

ningún caso un mismo menor pueda dar derecho a varios periodos de disfrute de este permiso. 

 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades de servicio lo 

permitan, y en los términos que reglamentariamente se determine, conforme a las reglas establecidas en el 

presente artículo. 

 

Si fuera necesario el desplazamiento previo de los progenitores al país de origen del adoptado, en los casos de 

adopción o acogimiento internacional, se tendrá derecho, además, a un permiso de hasta dos meses de duración, 

percibiendo durante este periodo exclusivamente las retribuciones básicas. 

 

Con independencia del permiso de hasta dos meses previsto en el párrafo anterior y para el supuesto contemplado 

en dicho párrafo, el permiso por adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como 

permanente, podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución judicial por la que se constituya la 

adopción o la decisión administrativa o judicial de acogimiento. 

 

Durante el disfrute de este permiso se podrá participar en los cursos de formación que convoque la Administración. 

 

Los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, tanto temporal como permanente, 

previstos en este artículo serán los que así se establezcan en el Código Civil o en las leyes civiles de las comunidades 

autónomas que los regulen, debiendo tener el acogimiento temporal una duración no inferior a un año. 
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c) Permiso del progenitor diferente de la madre biológica por nacimiento, guarda con fines de adopción, 

acogimiento o adopción de un hijo o hija: tendrá una duración de dieciséis semanas de las cuales las seis semanas 

inmediatas posteriores al hecho causante serán en todo caso de descanso obligatorio. Este permiso se ampliará en 

dos semanas más, una para cada uno de los progenitores, en el supuesto de discapacidad del hijo o hija, y por cada 

hijo o hija a partir del segundo en los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento múltiples, a disfrutar a partir de la fecha del nacimiento, de la decisión administrativa de guarda con 

fines de adopción o acogimiento, o de la resolución judicial por la que se constituya la adopción. 

 

Este permiso podrá distribuirse por el progenitor que vaya a disfrutar del mismo siempre que las seis primeras 

semanas sean ininterrumpidas e inmediatamente posteriores a la fecha del nacimiento, de la decisión judicial de 

guarda con fines de adopción o acogimiento o decisión judicial por la que se constituya la adopción. 

 

En el caso de que ambos progenitores trabajen y transcurridas las seis primeras semanas, el período de disfrute de 

este permiso podrá llevarse a cabo de manera interrumpida dentro de los doce meses a contar o bien desde el 

nacimiento del hijo o hija, o bien desde la resolución judicial por la que se constituye la adopción o bien de la 

decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de acogimiento. (Antes “ y ejercitarse desde la 

finalización del descanso obligatorio posterior al parto hasta que el hijo o la hija cumpla doce meses”)En el caso del 

disfrute interrumpido se requerirá, para cada período de disfrute, un preaviso de al menos quince días y se 

realizará por semanas completas. 

 

En el caso de que se optará por el disfrute del presente permiso con posterioridad a la semana dieciséis del permiso 

por nacimiento, si el progenitor que disfruta de este último permiso hubiere solicitado la acumulación del tiempo 

de lactancia de un hijo menor de doce meses en jornadas completas del apartado f) del artículo 48, será a la 

finalización de ese período cuando se dará inicio al cómputo de las diez semanas restantes del permiso del 

progenitor diferente de la madre biológica. 

 

Este permiso podrá disfrutarse a jornada completa o a tiempo parcial, cuando las necesidades del servicio lo 

permitan, y en los términos que reglamentariamente se determinen, conforme a las reglas establecidas en el 

presente artículo. 

 

En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 

hospitalizado a continuación del parto, este permiso se ampliará en tantos días como el neonato se encuentre 

hospitalizado, con un máximo de trece semanas adicionales. 

 

En el supuesto de fallecimiento del hijo o hija, el periodo de duración del permiso no se verá reducido, salvo que, 

una vez finalizadas las seis semanas de descanso obligatorio se solicite la reincorporación al puesto de trabajo. 

 

Durante el disfrute de este permiso, transcurridas las seis primeras semanas ininterrumpidas e inmediatamente 

posteriores a la fecha del nacimiento, se podrá participar en los cursos de formación que convoque la 

Administración. 

 

En los casos previstos en los apartados a), b), y c) el tiempo transcurrido durante el disfrute de estos permisos se 

computará como de servicio efectivo a todos los efectos, garantizándose la plenitud de derechos económicos de la 

funcionaria y, en su caso, del otro progenitor funcionario, durante todo el periodo de duración del permiso, y, en su 

caso, durante los periodos posteriores al disfrute de este, si de acuerdo con la normativa aplicable, el derecho a 

percibir algún concepto retributivo se determina en función del periodo de disfrute del permiso. 
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Los funcionarios que hayan hecho uso del permiso por nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o 

acogimiento, tanto temporal como permanente, tendrán derecho, una vez finalizado el periodo de permiso, a 

reintegrarse a su puesto de trabajo en términos y condiciones que no les resulten menos favorables al disfrute del 

permiso, así como a beneficiarse de cualquier mejora en las condiciones de trabajo a las que hubieran podido tener 

derecho durante su ausencia. 

 

Artículo 50 

Se añade apartado tercero 

3. El período de vacaciones anuales retribuidas de los funcionarios públicos no puede ser sustituido por una cuantía 

económica. En los casos de renuncia voluntaria deberá garantizarse en todo caso el disfrute de las vacaciones 

devengadas. 

No obstante lo anterior, en los casos de conclusión de la relación de servicios de los funcionarios públicos por 

causas ajenas a la voluntad de estos, tendrán derecho a solicitar el abono de una compensación económica por las 

vacaciones devengadas y no disfrutadas; y en particular, en los casos de jubilación por incapacidad permanente o 

por fallecimiento, hasta un máximo de dieciocho meses. 

 

Se añade el art. 47 bis, por Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre 

 

Artículo 47 bis. Teletrabajo. 

1. Se considera teletrabajo aquella modalidad de prestación de servicios a distancia en la que el contenido 

competencial del puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 

fuera de las dependencias de la Administración, mediante el uso de tecnologías de la información y comunicación. 

2. La prestación del servicio mediante teletrabajo habrá de ser expresamente autorizada y será compatible con la 

modalidad presencial. En todo caso, tendrá carácter voluntario y reversible salvo en supuestos excepcionales 

debidamente justificados. Se realizará en los términos de las normas que se dicten en desarrollo de este Estatuto, 

que serán objeto de negociación colectiva en el ámbito correspondiente y contemplarán criterios objetivos en el 

acceso a esta modalidad de prestación de servicio. 

El teletrabajo deberá contribuir a una mejor organización del trabajo a través de la identificación de objetivos y la 

evaluación de su cumplimiento. 

3. El personal que preste sus servicios mediante teletrabajo tendrá los mismos deberes y derechos, individuales y 

colectivos, recogidos en el presente Estatuto que el resto del personal que preste sus servicios en modalidad 

presencial, incluyendo la normativa de prevención de riesgos laborales que resulte aplicable, salvo aquellos que 

sean inherentes a la realización de la prestación del servicio de manera presencial. 

4. La Administración proporcionará y mantendrá a las personas que trabajen en esta modalidad, los medios 

tecnológicos necesarios para su actividad. 

5. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas se regirá, en materia de teletrabajo, por lo 

previsto en el presente Estatuto y por sus normas de desarrollo. 

 

- TEMA 10 ORGANIZACIÓN 

 

Se modifica el artículo 208.2.a), por Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre 

 

Se suprime el apartado 5º  

(Un 3 por 100 del precio de las prestaciones que debiera haber ejecutado el contratista durante el período de 

suspensión, conforme a lo previsto en el programa de trabajo o en el propio contrato) 
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Se modifica el artículo 159 por Ley 11/2020, de 30 de diciembre   

 

Procedimiento abierto simplificado.  

1. Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto simplificado en los 

contratos de obras, suministro y servicios cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:  

a) Que su valor estimado sea igual o inferior a 2.000.000 de euros en el caso de contratos de obras, y en el caso de 

contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual o inferior a las cantidades establecidas en los 

artículos 21.1, letra a) y 22.1, letra a) de esta Ley, respectivamente, o a sus correspondientes actualizaciones.(Antes 

“y en el caso de contratos de suministro y de servicios, que su valor estimado sea igual o inferior a 100.000 euros.”) 

Modificado por ley 11/2020 de 30 de diciembre 

b) Que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor 

o, de haberlos, su ponderación no supere el veinticinco por ciento del total, salvo en el caso de que el contrato 

tenga por objeto prestaciones de carácter intelectual, como los servicios de ingeniería y arquitectura, en que su 

ponderación no podrá superar el cuarenta y cinco por ciento del total.  

2. El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación en el perfil de contratante del órgano 

de contratación. Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta tiene que estar disponible por 

medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en dicho perfil de contratante.  

3. El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a quince días a contar desde el siguiente a la 

publicación en el perfil de contratante del anuncio de licitación. En los contratos de obras el plazo será como 

mínimo de veinte días.  

4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes especialidades:  

a) Todos los licitadores que se presenten a licitaciones realizadas a través de este procedimiento simplificado 

deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando 

proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la 

correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de ofertas siempre que no se vea 

limitada la concurrencia.  

b) No procederá la constitución de garantía provisional por parte de los licitadores.  

c) Las proposiciones deberán presentarse necesaria y únicamente en el registro indicado en el anuncio de licitación.  

La presentación de la oferta exigirá la declaración responsable del firmante respecto a ostentar la representación 

de la sociedad que presenta la oferta; a contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su 

caso, la clasificación correspondiente; a contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad; a no 

estar incurso en prohibición de contratar alguna; y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se 

refiere el artículo 75.2. A tales efectos, el modelo de oferta que figure como anexo al pliego recogerá esa 

declaración responsable.  

Adicionalmente, en el caso de que la empresa fuera extranjera, la declaración responsable incluirá el sometimiento 

al fuero español.  

En el supuesto de que la oferta se presentara por una unión temporal de empresarios, deberá acompañar a aquella 

el compromiso de constitución de la unión.  

d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los supuestos en que en el procedimiento no 

se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la 

oferta se presentará en dos sobres o archivos electrónicos. 

La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se hará por el orden que proceda de 

conformidad con lo establecido en el artículo 145 en función del método aplicable para valorar los criterios de 

adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el 

apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. 
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Apartado d modificado por la disposición final 7 de la ley 3/2020 de 18 de septiembre 

e) En los supuestos en que en el procedimiento se contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación 

dependa de un juicio de valor, la valoración de las proposiciones se hará por los servicios técnicos del órgano de 

contratación en un plazo no superior a siete días, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la 

valoración.  

f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá estar efectuada con anterioridad a la 

apertura del sobre o archivo electrónico (Antes “al acto público de apertura del sobre”)que contenga la oferta 

evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 

Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma sesión la mesa procederá a: 

1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las 

ofertas. 

2.º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor puntuación. 

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente 

constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia 

económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 

prohibición para contratar. 

4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante comunicación electrónica para que 

constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 

documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 

adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a contar 

desde el envío de la comunicación. 

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma que es anormalmente 

baja por darse los supuestos previstos en el artículo 149, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 

1.º y 2.º anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo para que 

justifique su oferta el licitador no podrá superar los cinco días hábiles desde el envío de la correspondiente 

comunicación. 

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa fiscalización del compromiso del 

gasto por la Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, 

en un plazo no superior a cinco días se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 

adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario no presente la garantía 

definitiva, se efectuará propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 

En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra documentación que no esté inscrita en el 

Registro de Licitadores, la misma se tendrá que aportar en el plazo de siete días hábiles establecido para presentar 

la garantía definitiva. 

Apartado f modificado por la disposición final 7 de la ley 3/2020 de 18 de septiembre 

g) En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de un Estado miembro de la Unión 

Europea o signatario del Espacio Económico Europeo, la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de 

prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores 

económicos autorizados de un Estado miembro, bien mediante la aportación de la documentación acreditativa de 

los citados extremos, que deberá presentar, en este último caso, en el plazo concedido para la presentación de la 

garantía definitiva.  

h) En lo no previsto en este artículo se observarán las normas generales aplicables al procedimiento abierto.  
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5. En los casos de declaración de urgencia del expediente de contratación en el que el procedimiento de 

adjudicación utilizado sea el procedimiento abierto simplificado regulado en el presente artículo, no se producirá la 

reducción de plazos a la que se refiere la letra b) del apartado 2 del artículo 119.  

6. En contratos de obras de valor estimado inferior a 80.000 euros, y en contratos de suministros y de servicios de 

valor estimado inferior a 60.000 euros, (Antes “35.000 euros”) excepto los que tengan por objeto prestaciones de 

carácter intelectual a los que no será de aplicación este apartado, el procedimiento abierto simplificado podrá 

seguir la siguiente tramitación: 

Modificado por Ley 11/2020, de 30 de diciembre 

a) El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez días hábiles, a contar desde el 

siguiente a la publicación del anuncio de licitación en el perfil de contratante. No obstante lo anterior, cuando se 

trate de compras corrientes de bienes disponibles en el mercado el plazo será de 5 días hábiles.  

b) Se eximirá a los licitadores de la acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional.  

c) La oferta se entregará en un único sobre o archivo electrónico y se evaluará, en todo caso, con arreglo a criterios 

de adjudicación cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos.  

d) La valoración de las ofertas se podrá efectuar automáticamente mediante dispositivos informáticos, o con la 

colaboración de una unidad técnica que auxilie al órgano de contratación.  

Se garantizará, mediante un dispositivo electrónico, que la apertura de las proposiciones no se realiza hasta que 

haya finalizado el plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura de las mismas.  

e) Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas serán accesibles de forma 

abierta por medios informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la adjudicación del 

contrato.  

f) No se requerirá la constitución de garantía definitiva.  

g) La formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la 

resolución de adjudicación.  

En todo lo no previsto en este apartado se aplicará la regulación general del procedimiento abierto simplificado 

prevista en este artículo. 

 

Se modifica el artículo 118 por Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero   

 

1. Se consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 euros, cuando se trate de 

contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro o de servicios, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en el ámbito estatal. 

2. En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá la emisión de un informe del órgano de 

contratación justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está alterando su objeto con el 

fin de evitar la aplicación de los umbrales descritos en el apartado anterior. 

3. Asimismo se requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente, que 

deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan. 

4. En el contrato menor de obras, deberá añadirse, además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de que deba 

existir el correspondiente proyecto cuando sea requerido por las disposiciones vigentes. Deberá igualmente 

solicitarse el informe de las oficinas o unidades de supervisión a que se refiere el artículo 235 cuando el trabajo 

afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. 

5. Lo dispuesto en el apartado 2.º de este artículo no será de aplicación en aquellos contratos cuyo pago se 

verifique a través del sistema de anticipos de caja fija u otro similar para realizar pagos menores, siempre y cuando 

el valor estimado del contrato no exceda de 5.000 euros. 

6. Los contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4. 

Modificado por la disposición final 1.1 del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero 
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Se modifica el artículo 45.1 por Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero   

 

1. En el ámbito de los poderes adjudicadores del sector público estatal, el conocimiento y resolución de los recursos 

a que se refiere el artículo anterior estará encomendado al Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales, órgano especializado que actuará con plena independencia funcional en el ejercicio de sus 

competencias. Dicho órgano estará adscrito al Ministerio de Hacienda y Función Pública, y estará compuesto por un 

Presidente y un mínimo de cinco vocales. Cuando el volumen de asuntos sometidos a su conocimiento lo requiera, 

el número de vocales se incrementará mediante Real Decreto. 

El Tribunal estará dividido en un mínimo de dos Secciones, que estarán presididas por el propio Presidente del 

Tribunal, quien podrá delegar el ejercicio de la función en uno de los vocales que integren la Sección, y formadas 

por uno o más vocales y el Secretario General. 

El Presidente fijará mediante acuerdo el reparto de atribuciones entre las Secciones y el Pleno, así como la 

distribución de asuntos entre las Secciones. 

 

- TEMAS 14,15 Y 16 ORGANIZACIÓN 

Se modifican los artículos 48.8 y 50.2 de la ley 40/2015 por Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre   

 

ARTÍCULO 48.8 

Los convenios se perfeccionan por la prestación del consentimiento de las partes. 

 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o entidades 

de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles 

desde su formalización, en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector 

público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima. Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días 

hábiles desde su formalización en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el 

boletín oficial de la comunidad autónoma o de la provincia que corresponda a la otra administración firmante.          

(Antes “inscritos en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público 

estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial del Estado». 

Previamente y con carácter facultativo, se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la 

provincia, que corresponda a la otra Administración firmante.) 

 

ARTÍCULO 50.2 

Los convenios que suscriba la Administración General del Estado o sus organismos públicos y entidades de derecho 

público vinculados o dependientes se acompañarán además de: 

a) El informe de su servicio jurídico, que deberá emitirse en un plazo máximo de siete días hábiles desde su 

solicitud, transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En todo caso, dicho informe deberá emitirse e 

incorporarse al expediente antes de proceder al perfeccionamiento del convenio. No será necesario solicitar este 

informe cuando el convenio se ajuste a un modelo normalizado informado previamente por el servicio jurídico que 

corresponda. (Se añade) 

b) Cualquier otro informe preceptivo que establezca la normativa aplicable, que deberá emitirse en un plazo 

máximo de siete días hábiles desde su solicitud, transcurridos los cuales se continuará la tramitación. En cualquier 

caso deberán emitirse e incorporarse al expediente todos los informes preceptivos antes de proceder al 

perfeccionamiento del convenio.(Se añade) 
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c) La autorización previa del Ministerio de Hacienda para su firma, modificación, prórroga y resolución por mutuo 

acuerdo entre las partes, que se entenderá otorgada si en el plazo de siete días hábiles desde su solicitud no ha 

sido emitida.(Se añade) 

Cuando el convenio a suscribir esté excepcionado de la autorización a la que se refiere el párrafo anterior, también 

lo estará del informe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 

No obstante, en todo caso, será preceptivo el informe del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, 

respecto de los convenios que se suscriban entre la Administración General del Estado y sus organismos públicos y 

entidades de derecho público vinculados o dependientes, con las Comunidades Autónomas o con Entidades Locales 

o con sus organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, en los casos siguientes: 

1. Convenios cuyo objeto sea la cesión o adquisición de la titularidad de infraestructuras por la Administración 

General del Estado. 

2. Convenios que tengan por objeto la creación de consorcios previstos en el artículo 123 de esta ley. 

d) Cuando los convenios plurianuales suscritos entre Administraciones Públicas incluyan aportaciones de fondos 

por parte del Estado para financiar actuaciones a ejecutar exclusivamente por parte de otra Administración Pública 

y el Estado asuma, en el ámbito de sus competencias, los compromisos frente a terceros, la aportación del Estado 

de anualidades futuras estará condicionada a la existencia de crédito en los correspondientes presupuestos. 

e) Los convenios interadministrativos suscritos con las Comunidades Autónomas serán remitidos al Senado por el 

Ministerio de Política Territorial y Función Pública.(Se añade) 

 

- CÓDIGO PENAL 

 

Se suprime el párrafo segundo del artículo 156 por el artículo único de la Ley Orgánica 2/2020, de 16 de diciembre 

 

No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el consentimiento válida, libre, consciente y expresamente emitido 

exime de responsabilidad penal en los supuestos de trasplante de órganos efectuado con arreglo a lo dispuesto en 

la ley, esterilizaciones y cirugía transexual realizadas por facultativo, salvo que el consentimiento se haya obtenido 

viciadamente, o mediante precio o recompensa, o el otorgante sea menor de edad o carezca absolutamente de 

aptitud para prestarlo, en cuyo caso no será válido el prestado por éstos ni por sus representantes legales. 

 

SE AÑADEN NUEVOS APARTADOS 4 Y 5 AL ARTÍCULO 143 EN VIRTUD DE LA LEY ORGÁNICA 3/2021, DE 24 DE 

MARZO, DE REGULACIÓN DE LA EUTANASIA CON EFECTOS DESDE EL 25/3/2021 

 

 

4. El que causare o cooperare activamente con actos necesarios y directos a la muerte de una persona que 

sufriera un padecimiento grave, crónico e imposibilitante o una enfermedad grave e incurable, con 

sufrimientos físicos o psíquicos constantes e insoportables, por la petición expresa, seria e inequívoca de 

esta, será castigado con la pena inferior en uno o dos grados a las señaladas en los apartados 2 y 3. 

 

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no incurrirá en responsabilidad penal quien causare o 

cooperare activamente a la muerte de otra persona cumpliendo lo establecido en la ley orgánica 

reguladora de la eutanasia. 

 

 

- TEMA 10 PENAL 1º PARTE 

 

Se modifica el artículo 324 por ley 2/2020, de 27 de julio  
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1. La investigación judicial se desarrollará en un plazo máximo de doce meses desde la incoación de la causa. 

Si, con anterioridad a la finalización del plazo, se constatare que no será posible finalizar la investigación, el juez, de 

oficio o a instancia de parte, oídas las partes podrá acordar prórrogas sucesivas por periodos iguales o inferiores a 

seis meses. 

Las prórrogas se adoptarán mediante auto donde se expondrán razonadamente las causas que han impedido 

finalizar la investigación en plazo, así como las concretas diligencias que es necesario practicar y su relevancia para 

la investigación. En su caso, la denegación de la prórroga también se acordará mediante resolución motivada. 

2. Las diligencias de investigación acordadas con anterioridad al transcurso del plazo o de sus prórrogas serán 

válidas, aunque se reciban tras la expiración del mismo. 

3. Si, antes de la finalización del plazo o de alguna de sus prórrogas, el instructor no hubiere dictado la resolución a 

la que hace referencia el apartado 1, o bien esta fuera revocada por vía de recurso, no serán válidas las diligencias 

acordadas a partir de dicha fecha. 

4. El juez concluirá la instrucción cuando entienda que ha cumplido su finalidad. Transcurrido el plazo máximo o sus 

prórrogas, el instructor dictará auto de conclusión del sumario o, en el procedimiento abreviado, la resolución que 

proceda. 

 

- TEMA 6 ORGANIZACIÓN 

 

Real Decreto 734/2020, de 4 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 

Interior. 

 

SE AÑADE UN APARTADO 4º AL ARTÍCULO 1.5 DEL REAL DECRETO 734/2020, DE 4 DE AGOSTO, POR EL QUE SE 

DESARROLLA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA DEL MINISTERIO DEL INTERIOR  EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 2.1 

DEL REAL DECRETO 146/2021, DE 9 DE MARZO DE 2021. 

 

5. El Ministerio del Interior se estructura en los siguientes órganos: 

 

a) La Secretaría de Estado de Seguridad, órgano superior del que dependen los siguientes órganos directivos: 

 

1.º La Dirección General de la Policía. 

2.º La Dirección General de la Guardia Civil. 

3.º La Dirección General de Relaciones Internacionales y Extranjería. 

4º La Dirección General de coordinación y Estudios 

 

- CÓDIGO PENAL MODIFICACIÓN 28 DE ABRIL DE 2021 

SE ELIMINA DEL ARTÍCULO 301.1 POR EL ART 2.1 DE LA LEY ORGÁNICA 6/2021, DE 28 DE ABRIL EL SIGUIENTE 

PÁRRAFO “ La pena se impondrá en su mitad superior cuando los bienes tengan su origen en alguno de los 

delitos relacionados con el tráfico de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas descritos en los 

artículos 368 a 372 de este Código. En estos supuestos se aplicarán las disposiciones contenidas en el artículo 

374 de este Código. “ 
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SE AÑADE UN SEGUNDO PÁRRAFO EN EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 302 POR EL ART. 2.2 DE LA LEY ORGÁNICA 
6/2021, DE 28 DE ABRIL CON EL SIGUIENTE TEXTO “ También se impondrá la pena en su mitad superior a 
quienes, siendo sujetos obligados conforme a la normativa de prevención del blanqueo de capitales y de la 
financiación del terrorismo, cometan cualquiera de las conductas descritas en el artículo 301 en el ejercicio de su 
actividad profesional” 
 
- CÓDIGO PENAL MODIFICACIÓN 2 DE JUNIO DE 2021 
 
SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 118.1.1º Y 120.1º POR LA LEY 8/2021, DE 2 DE JUNIO CON LA SIGUIENTE 
REDACCIÓN: 
 
118.1.1º “En los casos de los números 1.º y 3.º, son también responsables por los hechos que ejecuten los 
declarados exentos de responsabilidad penal, quienes ejerzan su apoyo legal o de hecho, siempre que haya 
mediado culpa o negligencia por su parte y sin perjuicio de la responsabilidad civil directa que pudiera 
corresponder a los inimputables” 
 
120.1º “Los curadores con facultades de representación plena que convivan con la persona a quien prestan 
apoyo, siempre que haya por su parte culpa o negligencia.” 
 
- CÓDIGO PENAL MODIFICACIÓN 4 DE JUNIO DE 2021 
 
SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS: 
- 22.4º 
- 39.B 
- 45 
- 46 
- 49 
- 57.1 
- 83.1.6º 
- 107 
- 130.1.5º 
- 132.1 
- 140.BIS 
- 143.BIS 
- 148.3º 
- 156.TER 
- 156. QUARTER 
- 156. QUINQUIES 
- 177.BIS.1 
- 180.1.3º Y 4º 
- 183.4.A Y D 
- 183. QUARTER 
- 188.3.A Y B 
- 189.2.B,C Y G 
- 189.BIS 
- 189.TER 
- 192.3 
- 215.3 
- 267.PÁRRAFO 3º 
- 361.BIS 
- 511 
- 512 
- 515.4º 
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CUYO CONTENIDO SE EXPONE A CONTINUACIÓN: 
 
Uno. Se modifica la circunstancia 4.ª del artículo 22, que queda redactada como sigue: 
«4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas u otra clase de discriminación referente a la ideología, 
religión o creencias de la víctima, la etnia, raza o nación a la que pertenezca, su sexo, edad, orientación o 
identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que 
padezca o su discapacidad, con independencia de que tales condiciones o circunstancias concurran 
efectivamente en la persona sobre la que recaiga la conducta.» 
 
Dos. Se modifica el párrafo b) del artículo 39, que queda redactado como sigue: 
«b) Las de inhabilitación especial para empleo o cargo público, profesión, oficio, industria o comercio, u otras 
actividades, sean o no retribuidas, o de los derechos de patria potestad, tutela, guarda o curatela, tenencia de 
animales, derecho de sufragio pasivo o de cualquier otro derecho.» 
 
Tres. Se modifica el artículo 45, que queda redactado en los siguientes términos: 
«Artículo 45. 
La inhabilitación especial para profesión, oficio, industria o comercio u otras actividades, sean o no retribuidas, o 
cualquier otro derecho, que ha de concretarse expresa y motivadamente en la sentencia, priva a la persona 
penada de la facultad de ejercerlos durante el tiempo de la condena. La autoridad judicial podrá restringir la 
inhabilitación a determinadas actividades o funciones de la profesión u oficio, retribuido o no, permitiendo, si 
ello fuera posible, el ejercicio de aquellas funciones no directamente relacionadas con el delito cometido.» 
 
Cuatro. Se modifica el artículo 46, que queda redactado en los siguientes términos: 
«Artículo 46. 
La inhabilitación especial para el ejercicio de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, priva a la 
persona condenada de los derechos inherentes a la primera, y supone la extinción de las demás, así como la 
incapacidad para obtener nombramiento para dichos cargos durante el tiempo de la condena. La pena de 
privación de la patria potestad implica la pérdida de la titularidad de la misma, subsistiendo aquellos derechos de 
los que sea titular el hijo o la hija respecto de la persona condenada que se determinen judicialmente. La 
autoridad judicial podrá acordar estas penas respecto de todas o algunas de las personas menores de edad o 
personas con discapacidad necesitadas de especial protección que estén a cargo de la persona condenada. 
Para concretar qué derechos de las personas menores de edad o personas con discapacidad han de subsistir en 
caso de privación de la patria potestad y para determinar respecto de qué personas se acuerda la pena, la 
autoridad judicial valorará el interés superior de la persona menor de edad o con discapacidad, en relación a las 
circunstancias del caso concreto. 
A los efectos de este artículo, la patria potestad comprende tanto la regulada en el Código Civil, incluida la 
prorrogada y la rehabilitada, como las instituciones análogas previstas en la legislación civil de las comunidades 
autónomas.» 
 
Cinco. Se modifica el párrafo introductorio del artículo 49, que queda redactado en los siguientes términos: 
«Los trabajos en beneficio de la comunidad, que no podrán imponerse sin el consentimiento de la persona 
condenada, le obligan a prestar su cooperación no retribuida en determinadas actividades de utilidad pública, 
que podrán consistir, en relación con delitos de similar naturaleza al cometido por la persona condenada, en 
labores de reparación de los daños causados o de apoyo o asistencia a las víctimas, así como en la participación 
de la persona condenada en talleres o programas formativos de reeducación, laborales, culturales, de educación 
vial, sexual, resolución pacífica de conflictos, parentalidad positiva y otros similares. Su duración diaria no podrá 
exceder de ocho horas y sus condiciones serán las siguientes:» 
 
Seis. Se modifica el apartado 1 del artículo 57, que queda redactado como sigue: 
«1. Las autoridades judiciales, en los delitos de homicidio, aborto, lesiones, contra la libertad, de torturas y 
contra la integridad moral, trata de seres humanos, contra la libertad e indemnidad sexuales, la intimidad, el 
derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, el honor, el patrimonio, el orden socioeconómico y 
las relaciones familiares, atendiendo a la gravedad de los hechos o al peligro que el delincuente represente, 
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podrán acordar en sus sentencias la imposición de una o varias de las prohibiciones contempladas en el artículo 
48, por un tiempo que no excederá de diez años si el delito fuera grave, o de cinco si fuera menos grave. 
No obstante lo anterior, si la persona condenada lo fuera a pena de prisión y el Juez o Tribunal acordara la 
imposición de una o varias de dichas prohibiciones, lo hará por un tiempo superior entre uno y diez años al de la 
duración de la pena de prisión impuesta en la sentencia, si el delito fuera grave, y entre uno y cinco años, si fuera 
menos grave. En este supuesto, la pena de prisión y las prohibiciones antes citadas se cumplirán necesariamente 
por la persona condenada de forma simultánea.» 
 
Siete. Se modifica el párrafo 6.ª del apartado 1 del artículo 83, que queda redactado como sigue: 
«6.ª Participar en programas formativos, laborales, culturales, de educación vial, sexual, de defensa del medio 
ambiente, de protección de los animales, de igualdad de trato y no discriminación, resolución pacífica de 
conflictos, parentalidad positiva y otros similares.» 
 
Ocho. Se modifica el artículo 107, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 107. 
La autoridad judicial podrá decretar razonadamente la medida de inhabilitación para el ejercicio de determinado 
derecho, profesión, oficio, industria o comercio, cargo o empleo u otras actividades, sean o no retribuidas, por 
un tiempo de uno a cinco años, cuando la persona haya cometido con abuso de dicho ejercicio, o en relación con 
él, un hecho delictivo, y cuando de la valoración de las circunstancias concurrentes pueda deducirse el peligro de 
que vuelva a cometer el mismo delito u otros semejantes, siempre que no sea posible imponerle la pena 
correspondiente por encontrarse en alguna de las situaciones previstas en los números 1.º, 2.º y 3.º del artículo 
20.» 
 
Nueve. Se modifica el párrafo 5.º del apartado 1 del artículo 130, que queda redactado como sigue: 
«5.º Por el perdón de la persona ofendida, cuando se trate de delitos leves perseguibles a instancias de la 
persona agraviada o la ley así lo prevea. El perdón habrá de ser otorgado de forma expresa antes de que se haya 
dictado sentencia, a cuyo efecto la autoridad judicial sentenciadora deberá oír a la persona ofendida por el delito 
antes de dictarla. 
En los delitos cometidos contra personas menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial 
protección que afecten a bienes jurídicos eminentemente personales, el perdón de la persona ofendida no 
extingue la responsabilidad criminal.» 
 
Diez. Se modifica el apartado 1 del artículo 132, que queda redactado como sigue: 
«1. Los términos previstos en el artículo precedente se computarán desde el día en que se haya cometido la 
infracción punible. En los casos de delito continuado, delito permanente, así como en las infracciones que exijan 
habitualidad, tales términos se computarán, respectivamente, desde el día en que se realizó la última infracción, 
desde que se eliminó la situación ilícita o desde que cesó la conducta. 
En los delitos de aborto no consentido, lesiones, contra la libertad, de torturas y contra la integridad moral, 
contra la intimidad, el derecho a la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, y contra las relaciones 
familiares, excluidos los delitos contemplados en el párrafo siguiente, cuando la víctima fuere una persona 
menor de dieciocho años, los términos se computarán desde el día en que ésta haya alcanzado la mayoría de 
edad, y si falleciere antes de alcanzarla, a partir de la fecha del fallecimiento. 
En los delitos de tentativa de homicidio, de lesiones de los artículos 149 y 150, en el delito de maltrato habitual 
previsto en el artículo 173.2, en los delitos contra la libertad, en los delitos contra la libertad e indemnidad sexual 
y en los delitos de trata de seres humanos, cuando la víctima fuere una persona menor de dieciocho años, los 
términos se computarán desde que la víctima cumpla los treinta y cinco años de edad, y si falleciere antes de 
alcanzar esa edad, a partir de la fecha del fallecimiento.» 
 
Once. Se modifica el artículo 140 bis, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 140 bis. 
1. A las personas condenadas por la comisión de uno o más delitos comprendidos en este título se les podrá 
imponer además una medida de libertad vigilada. 
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2. Si la víctima y quien sea autor de los delitos previstos en los tres artículos precedentes tuvieran un hijo o hija 
en común, la autoridad judicial impondrá, respecto de este, la pena de privación de la patria potestad. 
La misma pena se impondrá cuando la víctima fuere hijo o hija del autor, respecto de otros hijos e hijas, si 
existieren.» 
 
Doce. Se introduce un artículo 143 bis, con el siguiente contenido: 
«Artículo 143 bis. 
La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información o de la comunicación de contenidos específicamente destinados a promover, fomentar o incitar al 
suicidio de personas menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección será 
castigada con la pena de prisión de uno a cuatro años. 
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de los contenidos a 
los que se refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente 
dichos contenidos o para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.» 
 
Trece. Se modifica el apartado 3.º del artículo 148, que queda redactado como sigue: 
«3.º Si la víctima fuere menor de catorce años o persona con discapacidad necesitada de especial protección.» 
 
Catorce. Se modifica el artículo 156 ter, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 156 ter. 
La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información o de la comunicación de contenidos específicamente destinados a promover, fomentar o incitar a la 
autolesión de personas menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección será 
castigada con la pena de prisión de seis meses a tres años. 
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de los contenidos a 
los que se refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente 
dichos contenidos o para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.» 
 
Quince. Se introduce el artículo 156 quater, con el siguiente contenido: 
«Artículo 156 quater. 
A las personas condenadas por la comisión de uno o más delitos comprendidos en este Título, cuando la víctima 
fuere alguna de las personas a que se refiere el apartado 2 del artículo 173, se les podrá imponer además una 
medida de libertad vigilada.» 
 
Dieciséis. Se introduce el artículo 156 quinquies, con el siguiente contenido: 
«Artículo 156 quinquies. 
A las personas condenadas por la comisión de alguno de los delitos previstos en los artículos 147.1, 148, 149, 150 
y 153 en los que la víctima sea una persona menor de edad se les podrá imponer, además de las penas que 
procedan, la pena de inhabilitación especial para cualquier profesión, oficio u otras actividades, sean o no 
retribuidos, que conlleve contacto regular y directo con personas menores de edad, por un tiempo superior 
entre tres y cinco años al de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en la sentencia o por un 
tiempo de dos a cinco años cuando no se hubiere impuesto una pena de prisión, en ambos casos se atenderá 
proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los delitos cometidos y a las circunstancias que 
concurran en la persona condenada.» 
 
Diecisiete. Se modifica el apartado 1 del artículo 177 bis, que queda redactado como sigue: 
«1. Será castigado con la pena de cinco a ocho años de prisión como reo de trata de seres humanos el que, sea 
en territorio español, sea desde España, en tránsito o con destino a ella, empleando violencia, intimidación o 
engaño, o abusando de una situación de superioridad o de necesidad o de vulnerabilidad de la víctima nacional o 
extranjera, o mediante la entrega o recepción de pagos o beneficios para lograr el consentimiento de la persona 
que poseyera el control sobre la víctima, la captare, transportare, trasladare, acogiere, o recibiere, incluido el 
intercambio o transferencia de control sobre esas personas, con cualquiera de las finalidades siguientes: 
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a) La imposición de trabajo o de servicios forzados, la esclavitud o prácticas similares a la esclavitud, a la 
servidumbre o a la mendicidad. 
b) La explotación sexual, incluyendo la pornografía. 
c) La explotación para realizar actividades delictivas. 
d) La extracción de sus órganos corporales. 
e) La celebración de matrimonios forzados. 
Existe una situación de necesidad o vulnerabilidad cuando la persona en cuestión no tiene otra alternativa, real o 
aceptable, que someterse al abuso. 
Cuando la víctima de trata de seres humanos fuera una persona menor de edad se impondrá, en todo caso, la 
pena de inhabilitación especial para cualquier profesión, oficio o actividades, sean o no retribuidos, que conlleve 
contacto regular y directo con personas menores de edad, por un tiempo superior entre seis y veinte años al de 
la duración de la pena de privación de libertad impuesta.» 
 
Dieciocho. Se modifican las circunstancias 3.ª y 4.ª del apartado 1 del artículo 180, que quedan redactadas como 
sigue: 
«3.ª Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una situación de especial vulnerabilidad 
por razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia, salvo lo dispuesto en el 
artículo 183. 
4.ª Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hubiera prevalido de una situación de 
convivencia o de una relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o 
adopción, o afines, con la víctima.» 
 
Diecinueve. Se modifican las letras a) y d) del apartado 4 del artículo 183, que quedan redactadas como sigue: 
«a) Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, 
discapacidad o por cualquier otra circunstancia, y, en todo caso, cuando sea menor de cuatro años. 
d) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de una situación de convivencia o de 
una relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, 
con la víctima.» 
 
Veinte. Se modifica el artículo 183 quater, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 183 quater. 
El consentimiento libre del menor de dieciséis años, excepto en los casos del artículo 183.2 del Código Penal, 
excluirá la responsabilidad penal por los delitos previstos en este capítulo cuando el autor sea una persona 
próxima al menor por edad y grado de desarrollo o madurez física y psicológica.» 
 
Veintiuno. Se modifican las letras a) y b) del apartado 3 del artículo 188, que quedan redactadas como sigue: 
«a) Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, 
discapacidad o por cualquier otra circunstancia. 
b) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de una situación de convivencia o de 
una relación de superioridad o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, 
con la víctima.» 
 
 
Veintidós. Se modifican las letras b), c) y g) del apartado 2 del artículo 189, que quedan redactadas como sigue: 
«b) Cuando los hechos revistan un carácter particularmente degradante o vejatorio, se emplee violencia física o 
sexual para la obtención del material pornográfico o se representen escenas de violencia física o sexual. 
c) Cuando se utilice a personas menores de edad que se hallen en una situación de especial vulnerabilidad por 
razón de enfermedad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia. 
g) Cuando el responsable sea ascendiente, tutor, curador, guardador, maestro o cualquier otra persona 
encargada, de hecho, aunque fuera provisionalmente, o de derecho, de la persona menor de edad o persona con 
discapacidad necesitada de especial protección, o se trate de cualquier persona que conviva con él o de otra 
persona que haya actuado abusando de su posición reconocida de confianza o autoridad.» 
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Veintitrés. Se modifica el artículo 189 bis, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 189 bis. 
La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información o de la comunicación de contenidos específicamente destinados a promover, fomentar o incitar a la 
comisión de los delitos previstos en este capítulo y en los capítulos II bis y IV del presente título será castigada 
con la pena de multa de seis a doce meses o pena de prisión de uno a tres años. 
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de los contenidos a 
los que se refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente 
dichos contenidos o para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.» 
 
Veinticuatro. Se introduce el artículo 189 ter, con el siguiente contenido: 
«Artículo 189 ter. 
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una persona jurídica sea responsable de los delitos 
comprendidos en este Capítulo, se le impondrán las siguientes penas: 
a) Multa del triple al quíntuple del beneficio obtenido, si el delito cometido por la persona física tiene prevista 
una pena de prisión de más de cinco años. 
b) Multa del doble al cuádruple del beneficio obtenido, si el delito cometido por la persona física tiene prevista 
una pena de prisión de más de dos años no incluida en el anterior inciso. 
c) Multa del doble al triple del beneficio obtenido, en el resto de los casos. 
Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, las autoridades judiciales podrán asimismo imponer las 
penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del artículo 33.» 
 
Veinticinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 192, que queda redactado como sigue: 
«3. La autoridad judicial podrá imponer razonadamente, además, la pena de privación de la patria potestad o la 
pena de inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento, por el tiempo de seis meses a seis años, y la pena de inhabilitación para empleo o cargo público o 
ejercicio de la profesión u oficio, retribuido o no, por el tiempo de seis meses a seis años. 
La autoridad judicial impondrá a las personas responsables de los delitos comprendidos en el presente título, sin 
perjuicio de las penas que correspondan con arreglo a los artículos precedentes, una pena de inhabilitación 
especial para cualquier profesión, oficio o actividades, sean o no retribuidos, que conlleve contacto regular y 
directo con personas menores de edad, por un tiempo superior entre cinco y veinte años al de la duración de la 
pena de privación de libertad impuesta en la sentencia si el delito fuera grave, y entre dos y veinte años si fuera 
menos grave, en ambos casos se atenderá proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los delitos 
cometidos y a las circunstancias que concurran en la persona condenada.» 
 
Veintiséis. Se modifica el artículo 201, que queda redactado como sigue: 
«1. Para proceder por los delitos previstos en este Capítulo será necesaria denuncia de la persona agraviada o de 
su representante legal. 
2. No será precisa la denuncia exigida en el apartado anterior para proceder por los hechos descritos en el 
artículo 198 de este Código, ni cuando la comisión del delito afecte a los intereses generales, a una pluralidad de 
personas o si la víctima es una persona menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial 
protección. 
3. El perdón del ofendido o de su representante legal, en su caso, extingue la acción penal sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 130.1.5.º, párrafo segundo.» 
 
Veintisiete. Se modifica el apartado 3 del artículo 215, que queda redactado como sigue: 
«El perdón de la persona ofendida extingue la acción penal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 130.1.5.º, 
párrafo segundo de este Código.» 
 
Treinta. Se modifica el párrafo tercero del artículo 267, que queda redactado como sigue: 
«En estos casos, el perdón de la persona ofendida extingue la acción penal.» 
Treinta y dos. Se introduce un nuevo artículo 361 bis, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 361 bis. 
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La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información o de la comunicación de contenidos específicamente destinados a promover o facilitar, entre 
personas menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de especial protección, el consumo de 
productos, preparados o sustancias o la utilización de técnicas de ingestión o eliminación de productos 
alimenticios cuyo uso sea susceptible de generar riesgo para la salud de las personas será castigado con la pena 
de multa de seis a doce meses o pena de prisión de uno a tres años. 
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas necesarias para la retirada de los contenidos a 
los que se refiere el párrafo anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan predominantemente 
dichos contenidos o para el bloqueo de unos y otros cuando radiquen en el extranjero.» 
 
Treinta y tres. Se modifica el artículo 511, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 511. 
1. Incurrirá en la pena de prisión de seis meses a dos años, multa de doce a veinticuatro meses e inhabilitación 
especial para empleo o cargo público por tiempo de uno a tres años el particular encargado de un servicio 
público que deniegue a una persona una prestación a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o 
creencias, su situación familiar, pertenencia a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, 
orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la 
enfermedad que padezca o su discapacidad. 
2. Las mismas penas serán aplicables cuando los hechos se cometan contra una asociación, fundación, sociedad o 
corporación o contra sus miembros por razón de su ideología, religión o creencias, su situación familiar, la 
pertenencia de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, 
orientación o identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, la 
enfermedad que padezca o su discapacidad. 
3. Los funcionarios públicos que cometan alguno de los hechos previstos en este artículo, incurrirán en las 
mismas penas en su mitad superior y en la de inhabilitación especial para empleo o cargo público por tiempo de 
dos a cuatro años. 
4. En todos los casos se impondrá además la pena de inhabilitación especial para profesión u oficio educativos, 
en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre, por un tiempo superior entre uno y tres años al de la duración 
de la pena impuesta si esta fuera de privación de libertad, cuando la pena impuesta fuera de multa, la pena de 
inhabilitación especial tendrá una duración de uno a tres años. En todo caso se atenderá proporcionalmente a la 
gravedad del delito y a las circunstancias que concurran en el delincuente.» 
 
Treinta y cuatro. Se modifica el artículo 512, que queda redactado como sigue: 
«Artículo 512. 
Quienes en el ejercicio de sus actividades profesionales o empresariales denegaren a una persona una prestación 
a la que tenga derecho por razón de su ideología, religión o creencias, su situación familiar, su pertenencia a una 
etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orientación o identidad sexual o de género, razones de 
género, de aporofobia o de exclusión social, la enfermedad que padezca o su discapacidad, incurrirán en la pena 
de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, oficio, industria o comercio e inhabilitación especial para 
profesión u oficio educativos, en el ámbito docente, deportivo y de tiempo libre por un periodo de uno a cuatro 
años.» 
 
Treinta y cinco. Se modifica el apartado 4.º del artículo 515, que queda redactado como sigue: 
«4.º Las que fomenten, promuevan o inciten directa o indirectamente al odio, hostilidad, discriminación o 
violencia contra personas, grupos o asociaciones por razón de su ideología, religión o creencias, la pertenencia 
de sus miembros o de alguno de ellos a una etnia, raza o nación, su origen nacional, su sexo, edad, orientación o 
identidad sexual o de género, razones de género, de aporofobia o de exclusión social, situación familiar, 
enfermedad o discapacidad.» 
 
- LEY ORGÁNICA 1/1979, DE 26 DE SEPTIEMBRE MODIFICACIÓN 4 DE JUNIO DE 2021 INTRODUCCIÓN DEL 

ARTÍCULO 66 BIS 
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Se introduce un artículo sesenta y seis bis en la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, 
con el siguiente contenido: 
«Artículo sesenta y seis bis. 
1. La Administración penitenciaria elaborará programas específicos para las personas internas que hayan sido 
condenadas por delitos relacionados con la violencia contra la infancia y adolescencia, al objeto de desarrollar en 
ellos una actitud de respeto hacia los derechos de niños, niñas y adolescentes, en los términos que se 
determinen reglamentariamente. 
2. Las Juntas de Tratamiento valorarán, en las progresiones de grado, concesión de permisos y concesión de la 
libertad condicional, el seguimiento y aprovechamiento de dichos programas específicos por parte de las 
personas internas a que se refiere el apartado anterior. 
 
- LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL, APROBADA POR REAL DECRETO DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1882 

MODIFICACIÓN 4 DE JUNIO DE 2021 

SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 261, 416, 449 BIS, 449 TER, 777, 788 

 

Se modifica el artículo 261, que queda redactado como sigue: 

 

Artículo 261. 

Tampoco estarán obligados a denunciar: 

1.º Quien sea cónyuge del delincuente no separado legalmente o de hecho o la persona que conviva con él en 

análoga relación de afectividad. 

2.º Quienes sean ascendientes y descendientes del delincuente y sus parientes colaterales hasta el segundo 

grado inclusive. 

Esta disposición no será aplicable cuando se trate de un delito contra la vida, de un delito de homicidio, de un 

delito de lesiones de los artículos 149 y 150 del Código Penal, de un delito de maltrato habitual previsto en el 

artículo 173.2 del Código Penal, de un delito contra la libertad o contra la libertad e indemnidad sexual o de un 

delito de trata de seres humanos y la víctima del delito sea una persona menor de edad o una persona con 

discapacidad necesitada de especial protección. 

 

Se modifica el apartado primero del artículo 416, que queda redactado como sigue: 

 

Están dispensados de la obligación de declarar: 

1. Los parientes del procesado en líneas directa ascendente y descendente, su cónyuge o persona unida por 

relación de hecho análoga a la matrimonial, sus hermanos consanguíneos o uterinos y los colaterales 

consanguíneos hasta el segundo grado civil. El Juez instructor advertirá al testigo que se halle comprendido en el 

párrafo anterior que no tiene obligación de declarar en contra del procesado; pero que puede hacer las 

manifestaciones que considere oportunas, y el Letrado de la Administración de Justicia consignará la 

contestación que diere a esta advertencia. 

Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación en los siguientes casos: 

1.º Cuando el testigo tenga atribuida la representación legal o guarda de hecho de la víctima menor de edad o 

con discapacidad necesitada de especial protección. 

2.º Cuando se trate de un delito grave, el testigo sea mayor de edad y la víctima sea una persona menor de edad 

o una persona con discapacidad necesitada de especial protección. 

3.º Cuando por razón de su edad o discapacidad el testigo no pueda comprender el sentido de la dispensa. A tal 

efecto, el Juez oirá previamente a la persona afectada, pudiendo recabar el auxilio de peritos para resolver. 

4.º Cuando el testigo esté o haya estado personado en el procedimiento como acusación particular. 

5.º Cuando el testigo haya aceptado declarar durante el procedimiento después de haber sido debidamente 

informado de su derecho a no hacerlo. 
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Se introduce un artículo 449 bis con el siguiente contenido: 

 

Artículo 449 bis. 

Cuando, en los casos legalmente previstos, la autoridad judicial acuerde la práctica de la declaración del testigo 

como prueba preconstituida, la misma deberá desarrollarse de conformidad con los requisitos establecidos en 

este artículo. 

La autoridad judicial garantizará el principio de contradicción en la práctica de la declaración. La ausencia de la 

persona investigada debidamente citada no impedirá la práctica de la prueba preconstituida, si bien su defensa 

letrada, en todo caso, deberá estar presente. En caso de incomparecencia injustificada del defensor de la 

persona investigada o cuando haya razones de urgencia para proceder inmediatamente, el acto se sustanciará 

con el abogado de oficio expresamente designado al efecto. 

La autoridad judicial asegurará la documentación de la declaración en soporte apto para la grabación del sonido 

y la imagen, debiendo el Letrado de la Administración de Justicia, de forma inmediata, comprobar la calidad de la 

grabación audiovisual. Se acompañará acta sucinta autorizada por el Letrado de la Administración de Justicia, 

que contendrá la identificación y firma de todas las personas intervinientes en la prueba preconstituida. 

Para la valoración de la prueba preconstituida obtenida conforme a lo previsto en los párrafos anteriores, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 730.2 

 

Se introduce un artículo 449 ter con el siguiente contenido: 

 

Artículo 449 ter. 

Cuando una persona menor de catorce años o una persona con discapacidad necesitada de especial protección 

deba intervenir en condición de testigo en un procedimiento judicial que tenga por objeto la instrucción de un 

delito de homicidio, lesiones, contra la libertad, contra la integridad moral, trata de seres humanos, contra la 

libertad e indemnidad sexuales, contra la intimidad, contra las relaciones familiares, relativos al ejercicio de 

derechos fundamentales y libertades públicas, de organizaciones y grupos criminales y terroristas y de 

terrorismo, la autoridad judicial acordará, en todo caso, practicar la audiencia del menor como prueba 

preconstituida, con todas las garantías de la práctica de prueba en el juicio oral y de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior. Este proceso se realizará con todas las garantías de accesibilidad y apoyos 

necesarios. 

La autoridad judicial podrá acordar que la audiencia del menor de catorce años se practique a través de equipos 

psicosociales que apoyarán al Tribunal de manera interdisciplinar e interinstitucional, recogiendo el trabajo de 

los profesionales que hayan intervenido anteriormente y estudiando las circunstancias personales, familiares y 

sociales de la persona menor o con discapacidad, para mejorar el tratamiento de los mismos y el rendimiento de 

la prueba. En este caso, las partes trasladarán a la autoridad judicial las preguntas que estimen oportunas quien, 

previo control de su pertinencia y utilidad, se las facilitará a las personas expertas. Una vez realizada la audiencia 

del menor, las partes podrán interesar, en los mismos términos, aclaraciones al testigo. La declaración siempre 

será grabada y el Juez, previa audiencia de las partes, podrá recabar del perito un informe dando cuenta del 

desarrollo y resultado de la audiencia del menor. 

Para el supuesto de que la persona investigada estuviere presente en la audiencia del menor se evitará su 

confrontación visual con el testigo, utilizando para ello, si fuese necesario, cualquier medio técnico. 

Las medidas previstas en este artículo podrán ser aplicables cuando el delito tenga la consideración de leve. 

 

Se adiciona un apartado 3 al artículo 777, con el siguiente contenido: 
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3. Cuando una persona menor de catorce años o una persona con discapacidad necesitada de especial 

protección deba intervenir en condición de testigo, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 449 ter, 

debiendo la autoridad judicial practicar prueba preconstituida, siempre que el objeto del procedimiento sea la 

instrucción de alguno de los delitos relacionados en tal artículo. 

A efectos de su valoración como prueba en sentencia, la parte a quien interese deberá instar en el juicio oral la 

reproducción de la grabación audiovisual, en los términos del artículo 730.2. 

 

Se adiciona un apartado 2 y se reenumeran los apartados del 2 al 6, que pasan a ser del 3 al 7, en el artículo 788, 
con el siguiente contenido: 
 
«2. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 703 bis en cuanto a la no intervención en el acto del juicio del 
testigo, cuando se haya practicado prueba preconstituida de conformidad con lo dispuesto en los artículos 449 
bis y siguientes. 
 
- MODIFICACIÓN TEMA 12 ORGANIZACIÓN, LEY ORGÁNICA 1/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS DE 

PROTECCIÓN INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
 
Se añade un apartado nuevo 4 al artículo 1, con la siguiente redacción: 
 
4. La violencia de género a que se refiere esta Ley también comprende la violencia que con el objetivo de causar 
perjuicio o daño a las mujeres se ejerza sobre sus familiares o allegados menores de edad por parte de las 
personas indicadas en el apartado primero. 
 
- MODIFICACIÓN TEMA 14,15 Y 16 ORGANIZACIÓN POR LA LEY 10/2021 DE 9 DE JULIO DE TRABAJO A 

DISTANCIA (página 88) 
 
       Se modifica la disposición final séptima de la 39/2015 
 

Disposición final séptima. Entrada en vigor. 
La presente Ley entrará en vigor al año de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”. 
 
No obstante, las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro electrónico, registro de 
empleados públicos habilitados, punto de acceso general electrónico de la Administración y archivo único 
electrónico producirán efectos a partir del día 2 de abril de 2021. 
 

- MODIFICACIÓN DEL TEMA 8 Y 9 POR LEY 14/2021 DE 6 DE JULIO DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO (PÁGINAS 7 Y 8 y 74) 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 
 
1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia, son 
nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de funcionarios de 
carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 
 
a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un 
máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4. 
 
b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario. 
 
c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a tres años, 
ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 
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d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un periodo de dieciocho 
meses. 
 
2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, rigiéndose en todo caso por 
los principios de igualdad, mérito, capacidad y celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del 
puesto. El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al 
reconocimiento de la condición de funcionario de carrera. 
 
3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por cualquiera 
de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna: 
 
a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los 
procedimientos legalmente establecidos. 
 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 
 
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 
 
4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por personal funcionario 
interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los mecanismos de provisión o movilidad 
previstos en la normativa de cada Administración Pública. 
 
No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario interino se producirá el fin 
de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que 
el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de 
personal funcionario interino. 
 
Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que ocupe temporalmente, 
siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria dentro del plazo de los tres años, a contar desde 
la fecha del nombramiento del funcionario interino. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la 
convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica. 
 
5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal funcionario de carrera en 
cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su 
nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de funcionario de carrera. 
 
Se añade un apartado tercero al artículo 11 
 
Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en todo caso por los principios 
de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral temporal se regirá igualmente por el principio de 
celeridad, teniendo por finalidad atender razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia. 
 
Se añade la disposición adicional decimoséptima 
 
Medidas dirigidas al control de la temporalidad en el empleo público. 
1. Las Administraciones Públicas serán responsables del cumplimiento de las previsiones contenidas en la 
presente norma y, en especial, velarán por evitar cualquier tipo de irregularidad en la contratación laboral 
temporal y los nombramientos de personal funcionario interino. 
Asimismo, las Administraciones Públicas promoverán, en sus ámbitos respectivos, el desarrollo de criterios de 
actuación que permitan asegurar el cumplimiento de esta disposición, así como una actuación coordinada de los 
distintos órganos con competencia en materia de personal. 
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2. Las actuaciones irregulares en la presente materia darán lugar a la exigencia de las responsabilidades que 
procedan de conformidad con la normativa vigente en cada una de las Administraciones Públicas. 
 
3. Todo acto, pacto, acuerdo o disposición reglamentaria, así como las medidas que se adopten en su 
cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido directa o indirectamente suponga el incumplimiento por parte de la 
Administración de los plazos máximos de permanencia como personal temporal será nulo de pleno derecho. 
 
4. El incumplimiento del plazo máximo de permanencia dará lugar a una compensación económica para el 
personal funcionario interino afectado, que será equivalente a veinte días de sus retribuciones fijas por año de 
servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año, hasta un máximo de doce 
mensualidades. El derecho a esta compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo y la cuantía estará 
referida exclusivamente al nombramiento del que traiga causa el incumplimiento. No habrá derecho a 
compensación en caso de que la finalización de la relación de servicio sea por causas disciplinarias ni por 
renuncia voluntaria. 
 
5. En el caso del personal laboral temporal, el incumplimiento de los plazos máximos de permanencia dará 
derecho a percibir la compensación económica prevista en este apartado, sin perjuicio de la indemnización que 
pudiera corresponder por vulneración de la normativa laboral específica. 
Dicha compensación consistirá, en su caso, en la diferencia entre el máximo de veinte días de su salario fijo por 
año de servicio, con un máximo de doce mensualidades, y la indemnización que le correspondiera percibir por la 
extinción de su contrato, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año. El derecho a esta 
compensación nacerá a partir de la fecha del cese efectivo, y la cuantía estará referida exclusivamente al 
contrato del que traiga causa el incumplimiento. En caso de que la citada indemnización fuere reconocida en vía 
judicial, se procederá a la compensación de cantidades. 
No habrá derecho a la compensación descrita en caso de que la finalización de la relación de servicio sea por 
despido disciplinario declarado procedente o por renuncia voluntaria. 
 
- SE MODIFICA EL TEMA 4 DE ORGANIZACIÓN POR El REAL DECRETO 474/2021, DE 29 DE JUNIO, DE TRASPASO 

DE FUNCIONES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS 
VASCO SOBRE EJECUCIÓN DE LA LEGISLACIÓN DEL ESTADO EN MATERIA PENITENCIARIA (PÁGINA 45) 

Se añade el Real Decreto 474/2021, de 29 de junio, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma del País Vasco sobre ejecución de la legislación del Estado en materia 
penitenciaria. 
 
Artículo 1. Aprobación del Acuerdo de la Comisión Mixta. 
Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Comunidad Autónoma del País Vasco sobre ejecución de la legislación del Estado en materia penitenciaria, 
adoptado por el Pleno de dicha Comisión en su reunión del día 10 de mayo de 2021, y que se transcribe como 
anexo de este real decreto. 
 
Artículo 2. Traspaso de funciones y servicios. 
En consecuencia quedan traspasadas a la Comunidad Autónoma del País Vasco las funciones y servicios de la 
Administración del Estado sobre ejecución de la legislación del Estado en materia penitenciaria, según figura en 
el Acuerdo de la Comisión Mixta y en los términos y condiciones que allí se especifican. 
 
Artículo 3. Efectividad del traspaso. 
El traspaso será efectivo a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta. 
 
Disposición final única. Entrada en vigor. 
Este real decreto será publicado simultáneamente en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del 
País Vasco», adquiriendo vigencia el día de su publicación. 
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ANEXO 
I) Fecha de efectividad del traspaso 

 
1. El traspaso tendrá efectividad a partir del día 1 de octubre de 2021. 
 
2. Transitoriamente, mediante acuerdos complementarios se acordará la colaboración de ambas 
Administraciones para la ejecución de los encargos de gestión vigentes a la fecha de efectividad del traspaso y la 
gestión de determinados servicios en los centros penitenciarios ubicados en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. 
 
- MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO PENAL POR LA LO 9/2021, DE 1 DE JULIO, DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 

(UE) 2017/1939 DEL CONSEJO, DE 12 DE OCTUBRE DE 2017, POR EL QUE SE ESTABLECE UNA COOPERACIÓN 
REFORZADA PARA LA CREACIÓN DE LA FISCALÍA EUROPEA (PÁGINAS 30 Y 86) 

Se modifica el artículo 24.1: 
 
A los efectos penales se reputará autoridad al que por sí solo o como miembro de alguna corporación, tribunal u 
órgano colegiado tenga mando o ejerza jurisdicción propia. En todo caso, tendrán la consideración de autoridad 
los miembros del Congreso de los Diputados, del Senado, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades 
Autónomas y del Parlamento Europeo. Tendrán también la consideración de autoridad los funcionarios del 
Ministerio Fiscal y los Fiscales de la Fiscalía Europea 
 
Se modifica el artículo 132.4 
 
En los procedimientos cuya investigación haya sido asumida por la Fiscalía Europea, la prescripción se 
interrumpirá: 
 
a) cuando se dirija la investigación contra una persona determinada, suficientemente identificada, en los 
términos del apartado anterior, y así quede reflejado en un Decreto motivado. 
 
b) cuando se interponga querella o denuncia ante la Fiscalía Europea en la que se atribuya a una persona 
determinada su presunta participación en un hecho que pueda ser constitutivo de delito, resultando de 
aplicación la regla 2.ª del apartado 2 de este artículo. 
 
- MODIFICACIÓN DEL TEMA 1 DE PENITENCIARIO POR LA LO 9/2021, DE 1 DE JULIO, DE APLICACIÓN DEL 

REGLAMENTO (UE) 2017/1939 DEL CONSEJO, DE 12 DE OCTUBRE DE 2017, POR EL QUE SE ESTABLECE UNA 
COOPERACIÓN REFORZADA PARA LA CREACIÓN DE LA FISCALÍA EUROPEA (PÁGINAS 29 y 46) 

 
Disposición adicional séptima. Referencias a Fiscales europeos delegados. 
 
1. Las referencias de esta Ley a las autoridades judiciales y al Ministerio Fiscal se entenderán realizadas a los 
Fiscales europeos delegados respecto de aquellas funciones que les atribuyen el Reglamento (UE) 2017/1939 
del Consejo, de 12 de octubre de 2017, por el que se establece una cooperación reforzada para la creación de la 
Fiscalía Europea, y la Ley Orgánica de aplicación de dicho Reglamento. 
 
2. A los efectos del apartado 1 del artículo 35, los Fiscales europeos delegados serán autoridad competente en 
el ámbito de los procedimientos en los que ostenten las competencias atribuidas por el citado Reglamento. 
 

- MODIFICACIÓN DEL TEMA 9 PENAL POR LA LO 9/2021, DE 1 DE JULIO, DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 
(UE) 2017/1939 DEL CONSEJO, DE 12 DE OCTUBRE DE 2017, POR EL QUE SE ESTABLECE UNA COOPERACIÓN 
REFORZADA PARA LA CREACIÓN DE LA FISCALÍA EUROPEA (PÁGINAS 2, 16, 18, 19, 20) 

 
Uno. En el apartado 2 del artículo 23 se modifica la letra b), que tendrá el siguiente contenido: 
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«b) Que el agraviado o el Ministerio Fiscal interpongan querella ante los tribunales españoles. Este requisito se 
considerará cumplido en relación con los delitos competencia de la Fiscalía Europea cuando esta ejercite 
efectivamente su competencia.» 
 
Dos. En el artículo 57 se modifican los numerales 2.º y 3.º del apartado 1 y se añade un apartado 3, con el 
siguiente contenido: 
 
«2.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra el Presidente del Gobierno, Presidentes del 
Congreso y del Senado, Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial, Presidente del 
Tribunal Constitucional, miembros del Gobierno, Diputados y Senadores, Vocales del Consejo General del Poder 
Judicial, Magistrados del Tribunal Constitucional y del Tribunal Supremo, Presidente de la Audiencia Nacional y 
de cualquiera de sus Salas y de los Tribunales Superiores de Justicia, Fiscal General del Estado, Fiscales de Sala 
del Tribunal Supremo, Fiscal Europeo, Presidente y Consejeros del Tribunal de Cuentas, Presidente y Consejeros 
del Consejo de Estado y Defensor del Pueblo, así como de las causas que, en su caso, determinen los Estatutos 
de Autonomía. 
 
3.º De la instrucción y enjuiciamiento de las causas contra Magistrados de la Audiencia Nacional, de un Tribunal 
Superior de Justicia o de los Fiscales europeos delegados.» 
 
«3. En las causas por delitos atribuidos a la Fiscalía Europea, contra las personas a las que se refieren los 
números 2.º y 3.º del apartado 1, se designará de entre los miembros de la Sala, conforme a un turno 
preestablecido, un Juez de garantías, que no formará parte de la misma para enjuiciarlas.» 
 
Tres. Se añade un párrafo segundo al apartado 2 del artículo 61, con la siguiente redacción: 
 
«En las causas por delitos atribuidos a la Fiscalía Europea, se designará de entre los miembros de la Sala, 
conforme a un turno preestablecido, un Juez de garantías que no formará parte de la misma para enjuiciarlas.» 
 
Cuatro. Se añade una letra f) al numeral 1.º y se modifica el numeral 5.º del artículo 65, con la siguiente 
redacción: 
 
«f) Delitos atribuidos a la Fiscalía Europea en los artículos 22 y 25 del Reglamento (UE) 2017/1939 del Consejo, 
de 12 de octubre de 2017, cuando aquella hubiera decidido ejercer su competencia.» 
 
«5.º De los recursos establecidos en la ley contra las sentencias y otras resoluciones de los Juzgados Centrales 
de lo Penal, de los Juzgados Centrales de Instrucción, incluidas sus funciones como Juzgados de garantías en los 
delitos de los que conozca la Fiscalía Europea, y del Juzgado Central de Menores.» 
 
Cinco. Se añade un párrafo segundo al apartado 4 del artículo 73 con la siguiente redacción: 
 
«En las causas por delitos atribuidos a la Fiscalía Europea, se designará de entre los miembros de la Sala, 
conforme a un turno preestablecido, un Juez de garantías que no formará parte de la misma para enjuiciarlas.» 
 
Seis. Se añaden un párrafo segundo y un párrafo tercero en el artículo 88, con la siguiente redacción: 
 
«Los Juzgados Centrales de Instrucción conocerán, como Jueces de garantías, de las peticiones de la Fiscalía 
Europea, relativas a la adopción de medidas cautelares personales, la autorización de los actos que supongan 
limitación de los derechos fundamentales cuya adopción esté reservada a la autoridad judicial y demás 
supuestos que expresamente determine la ley. 
 
Igualmente, conocerán de las impugnaciones que establezca la ley contra los decretos de los Fiscales europeos 
delegados. » 
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- MODIFICACIÓN DEL TEMA 10 1º PARTE PENAL POR LA LO 9/2021 DE 1 DE JULIO (PÁGINA 9) 
 

Se añade un artículo 541 bis a la lopj 6/81 de 1 de julio 
 
Artículo 541 bis. 
La Fiscalía Europea será responsable de investigar y ejercer la acción penal ante el órgano de enjuiciamiento 
competente en primera instancia y vía de recurso contra los autores y demás partícipes en los delitos que 
perjudiquen los intereses financieros de la Unión Europea en los que, con arreglo al Reglamento (UE) 2017/1939 
del Consejo, de 12 de octubre de 2017, ejerza de forma efectiva su competencia. 
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